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2.- Objeto del contrato.
a.- Tipo de Contrato: Servicios

b.- Descripción del Objeto: Instalación de iluminación 
extraordinaria en la zona centro a realizar durante la Navi-
dad de 2008.

c.- Exp: 165/2008.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a.- Tramitación: Urgente.

b.- Procedimiento: Procedimiento negociado sin.

c.- Forma:

4.- Presupuesto de licitación: 69.432,96 € euros.

5.- Adjudicación.
a.- Fecha: 19/12/2008.

b.- Contratista: Iluminaciones Elecfes S.L.

c.- Importe Adjudicación: 69.432,96 €.

Lo que se hace público para su general conocimiento 
en Lorca a 26 de enero de 2009.—El Teniente de Alcalde 
Delegado de Economía y Hacienda, Antonio Ibarra López.

——

Lorca

2328	 Aprobación	definitiva	de	la	modificacion	n.º	
48 no estructural del artículo 70 del tomo II de 
la	normativa	urbanística	del	PGMO	donde	se	
regula “Altura mínima por planta”.

Por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lorca del 
día 26 de enero de 2009, se acordó la aprobación definitiva 
de la modificación n.° 48 no estructural del artículo 70 del 
Tomo II de la Normativa Urbanística del PGMO donde se 
regula “Altura Mínima por Planta”, seguido bajo el número 
MPGMO 06/08 en la Gerencia de Urbanismo del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca.

Contra los mismos, que son definitivos en vía adminis-
trativa, cabe interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
que corresponda de los de Murcia, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a aquél en que sea notificada 
la Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la disposi-
ción adicional decimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 
23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial. Asimismo, según lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117.1 de la Ley 30/1992, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, podrá interponerse, con carácter po-
testativo, recurso de reposición, ante el mismo órgano que 
adoptó los Acuerdos, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a aquel en que se reciba la notificación, sin que 
se puedan simultanear ambos recursos, sin perjuicio de cua-
lesquiera otros que los interesados deseen ejercitar.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos 
interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y 
a los que, no se hubiere podido practicar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio 
de Planeamiento y Gestión de la Gerencia de Urbanismo, 
sita en Complejo La Merced, de esta localidad.

Lorca a 3 de febrero de 2009.—El Teniente de Alcalde 
de Urbanismo y Desarrollo Sostenible, Francisco José Gar-
cía García.

——

Lorca

2331	 Aprobación	definitiva	del	Estudio	de	Detalle	
de la parcela de equipamiento público del 
Plan Parcial del sector RNP-1 de Lorca.

Por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Lorca del 
día 26 de enero de 2009, se acordó la aprobación definitiva 
del Estudio de Detalle de la Parcela de Equipamiento 
Público del Plan Parcial del Sector RNP-1 de Lorca, bajo 
el número ED 02/08, en la Gerencia de Urbanismo del 
Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra los mismos, que son definitivos en vía adminis-
trativa, cabe interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
que corresponda de los de Murcia, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a aquél en que sea notificada 
la Resolución, de conformidad con lo dispuesto en la disposi-
ción adicional decimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 
23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial. Asimismo, según lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117.1 de la Ley 30/1992, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, podrá interponerse, con carácter po-
testativo, recurso de reposición, ante el mismo órgano que 
adoptó los Acuerdos, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a aquel en que se reciba la notificación, sin que 
se puedan simultanear ambos recursos, sin perjuicio de cua-
lesquiera otros que los interesados deseen ejercitar.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos 
interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y a 
los que, no se hubiere podido practicar, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común

El expediente se encuentra de manifiesto en el Servicio 
de Planeamiento y Gestión de la Gerencia de Urbanismo, 
sita en Complejo La Merced, de esta localidad.

Lorca a 3 de febrero de 2009.—El Teniente de Alcalde 
de Urbanismo y Desarrollo Sostenible, Francisco José 
García García.
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